
 

Distrito Judicial Administrativo de Sucre 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Sincelejo 

 

 

Sincelejo, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado No: 70001-3333-006–2019–00100–00 

Demandante: Livia Luz Salazar Patiño. 

Demandada: Consejo Municipal de Corozal – Municipio de Corozal.  

 

 

Asunto: Auto que admite la demanda. Tema: 

Reconocimiento y pago del retroactivo de la nivelación 

salarial. 

 

La demanda reúne los requisitos legales establecidos en los artículos 104, 138, 

155 num. 2, 156 num. 3, 157, 159, 160, 161 numerales 1 y 2, 162, 163, 164 

num. 2 lit. d), 165, 166 de la Ley 1.437 de 2011; en consecuencia SE DECIDE 

(art. 171 Ley 1.437 de 2011):  

 

1. Admitir la demanda  y su corrección.  

 

2. Notifíquese esta providencia a la parte demandante, demandada,  al  

Procurador 104 Judicial I Administrativo ante este juzgado y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 del 2020 en concordancia con el artículo 197, 

201 y 205 de la Ley 1.437 de 2011, mediante el envío de un mensaje de 

datos, a la dirección electrónica correspondiente, que contenga el auto 

admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos. 

 

Recibido el mensaje de datos, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes  al envío del mensaje, y el 

término de treinta (30) días que concede el artículo 172 de la Ley 1.437 de 

2011, empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

3. Se le ordena a la entidad demandada que remita al correo institucional 



del juzgado todos los antecedentes de la actuación objeto del proceso que 

se encuentran en su poder (art. 175 parágrafo 1º de la Ley 1437 de 2011). 
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